


CONVENIO SALARIAL 

ENTRE 

LA UNION DE TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES 

Y 

LA FEDERACION ARGENTINA DE JOCKEY CLUBES E HIPODROMOS 

A los 20 días del mes de marzo del 2024 se hacen presentes la Unión de Trabajadores 

del Turf y Afines, con personería gremial Nº 289, con domicilio legal en la calle Juana 

Manso Nº 1750 piso 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este 

acto por su Secretario General, Dr. Carlos Daniel Felice (DNI 14.764.155), asistido por 

la Dra. María Belén Cruz (Tº 118 Fº 408 CPACF), por una parte, y por la otra, la 

Federación Argentina de Jockey Clubes e Hipódromos, representada en este acto por 

su Presidente, Andrés Balkenende (DNI 20.188.975) con domicilio legal en la calle 

Moreno Nº 74 de la localidad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba. Las partes luego 

de intensas negociaciones han acordado en el marco del Convenio Colectivo de 

Trabajo Nº 645/12, la siguiente recomposición salarial que comenzará a regir 

retroactivamente a partir del 1° de marzo de 2024.- 

ARTÍCULO 1: Las partes acuerdan los nuevos valores de los salarios básicos para 

todas las categorías de obreros y empleados del Convenio Colectivo de Trabajo 

645/12, con vigencia retroactiva a partir del 1° de marzo del 2024 de conformidad con 

la escala salarial que se adjuntan como ANEXO I. Dicho aumento salarial será 

calculado sobre los salarios básicos vigentes y será abonado con los haberes de 

marzo 2024.- 

ARTÍCULO 2: Las partes acuerdan que la vigencia del presente acuerdo será de doce 

(12) meses contando desde el 1° de marzo 2024 hasta el 28 de febrero de 2025, 

asumiendo el compromiso de reunirse en la primera quincena de febrero de 2025, a 

los efectos de iniciar las negociaciones salariales de acuerdo a la legislación vigente.- 

ARTÍCULO 3: Las partes firmantes de este acuerdo asumen el compromiso de 

reunirse en el mes de abril de 2024, a iniciativa de cualquiera de ellas, a fin de analizar 

las escalas salariales convencionales, atento a las variaciones económicas que 

podrían haber afectado a dicha escalas pactadas en este acuerdo y desde la vigencia 

de este. Asimismo, se comprometen que, el aumento acordado no podrá ser inferior 

que el índice inflacionario informado por el Indec. 

  

 



ARTÍCULO 4: En el caso de aquellos trabajadores que estén percibiendo una 

remuneración mayor que la aquí establecida para su categoría, los empleadores 

practicarán la liquidación de haberes haciendo figurar los rubros e importes que se 

Las partes acuerdan que el ítem mencionado en el apartado anterior tiene 

carácter salarial y deberá ser abonado en todos los casos por los empleadores en la 

misma proporción que el porcentual fijado en el presente acuerdo. 

 ARTÍCULO 5: Las partes ratifican en todos sus términos el acta acuerdo con fecha   

04/03/2022 homologada bajo la RESOL-2022-925-APN-ST#MT registrado número 

1804/22 del Ministerio de Empleo y Trabajo de la Seguridad Social de la Nación. 

ARTICULO 6: Promoviendo y fomentando el desarrollo de los trabajadores en un área 

tan importante como es la de capacitación, la UTTA se compromete a realizar y 

organizar al menos un curso de formación de la actividad hípica, durante el período de 

vigencia de este acuerdo, obligándose la Federación a otorgar un espacio en alguna 

institución donde pueda desarrollarse el mismo.- 

ARTÍCULO 7: Las partes convienen que el presente acuerdo se hará efectivo a partir 

del momento de su firma, sin perjuicio de lo cual deciden someter el mismo a 

homologación por parte de la Autoridad de Aplicación.- 

Sin más asuntos que tratar, las partes ratifican y firman la presente de plena 

conformidad, en TRES (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el 

lugar indicado en el encabezamiento.- 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

ANEXO I 
ESCALA SALARIAL PERSONAL 

FEDERACION ARGENTINA DE JOCKEY CLUBES E 
HIPODROMOS 

A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2024 

CATEGORIAS 
MESUALIZADO JORNALIZADO 

BASICO BASICO 

Gerente General de 
Hipódromo 

 
$ 572.400,87 

Encargado Gral. 
Adm. 

 
$ 425.773,05 

Jefe de 
Departamento 

 
$ 409.383,38 

 
$ 19.810,02 

Jefe de División $ 393.650,42 $ 19.292,80 
Jefe de Sección $ 378.458,70 $ 18.726,86 
Jefe de Oficina $ 363.946,39 $ 18.122,21 
Oficial 1º $ 349.907,25 $ 17.652,37 
Oficial 2º $ 336.494,13 $ 17.141,15 
Oficial 3º $ 323.505,46 $ 16.585,88 
Auxiliar 1º $ 311.108,09 $ 16.122,05 
Auxiliar 2º $ 299.098,47 $ 15.660,22 
Auxiliar 3º $ 287.587,40 $ 15.229,75 
Auxiliar 4º $ 276.604,22 $ 14.787,28 

Falla de Caja $ 10.413,02 $ 2.082,59 
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